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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

350. ORDEN Nº 445 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2021, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEL PLAN DE INSPECCIONES MEDIOAMBIENTALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 

APROBACIÓN DEL PLAN DE INSPECCIONES MEDIOAMBIENTALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
El Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, mediante Orden de 12 de abril de 2021, con 
número 2021000445 del Libro de Resoluciones Colegiadas correspondiente, DISPONE: 
 

- APROBAR el Plan de Inspecciones de la CAM, recogido en el anexo I, del informe 
técnico. 

- Será necesario y obligación por parte del Órgano competente en materia de inspección 
ambiental, la aprobación de programas periódicos de inspección, para las instalaciones 
bajo el ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación. 

- El Plan de Inspección debe ponerse a disposición de conformidad con la Ley 27/2006, 
de 18 de julio. 
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